


 1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TUTELA NÚMERO  420-2023 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

  

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSÉ ALIRIO CHALARCA 

HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 4.326.955, contra el JUZGADO 5° DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C, en la que se vinculó a 

la COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO” por vulneración a 

los derechos fundamentales constitucionales al debido proceso, al acceso a la administración de 

justicia y a la igualdad. 

ANTECEDENTES 
 
 
El señor JOSÉ ALIRIO CHALARCA HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

4.326.955, presenta acción de tutela contra el JUZGADO 5° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C, en la que se vinculó a la COOPERATIVA 

NACIONAL DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO” a fin de obtener pronunciamiento 

respecto a la solicitud de impulso de la demanda de radicación 11001400304420100170800 bajo el 

principio de celeridad.    

 
Fundamenta su petición en el artículo 13, 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la presente acción 

de tutela y notificar a la entidad accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su 

derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

  
El accionado JUZGADO 5° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C en alguno de los apartes de su respuesta indicó lo siguiente: 

 

“I. ANTECEDENTES” 
“1. Cuenta el accionante que, no le han dado tramite a la solicitud elevada en días anteriores.” 
 
“2. Se informa al Juez Constitucional que el proceso fue terminado el pasado 15 de junio de 2023, el 
extremo pasivo inicia acciones de tutela mensual o bimensual contra este despacho, insiste en una 
diligencia dentro de un incidente de nulidad, lo cual es materia superada dada la terminación que se 
brindó. Situación que se le aclaró y se le explicó por parte del anterior juez constitucional donde se le 
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insistió por el juez de tutela que no había razón para continuar con un incidente de nulidad si el proceso 
ya había sido terminado, tutela que impugno y fue confirmada, así como las siete tutelas anteriores, 
sin hablar de las vigilancias judiciales que ha iniciado.” 
 
“3. Por lo anterior, dada la aplicación a los articulados del Código General del Proceso se le resolvió el 
recurso interpuesto contra el auto que termina el proceso, y se le indica que no es procedente estudiar 
un proceso ya terminado.” 
 
“4. El auto fue publicado el 27 de octubre de 2023, emitido por auto de fecha 26 de octubre de 2023, 
publicado en el estado 141, todo lo relacionado a este y los más de 4413 procesos que tenemos a 
cargo se publica en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/45” 
 
“5. Expongo a la Honorable Magistratura que este despacho conoce más de 3400 procesos, tutelas, 
incidentes, despachos comisorios de juzgados civiles circuito especialidad familia, laboral y civil, 
además de las comisiones que realizan los juzgados municipales que llegan de reparto, finalmente 
habeas corpus, lo que generan una carga laboral altísima para 4 personas que conformamos el 
presente despacho.” 
 
“6. Trabajamos más de 12 horas diarias, desde las 6 o 7 am hasta las 9 o 10 pm, tenemos y sufrimos 
un alto grado de estrés físico y psicológico, el cumulo de trabo digital ha sido creciente de manera 
exponencial, digitalizamos expedientes por nuestros propios medios, y atendemos los más de 160 
correos diarios a fin de dar un óptimo servicio, con lo anterior no me excuso en caso de mora, pero si 
quiero dejar en evidencia el alto compromiso que tiene mi equipo de trabajo y este servidor judicial.” 
 
“7. La subsidiariedad de la tutela hace de plano insustancial dicha protección constitucional para las 
actuaciones judiciales a menos claro está que se caiga en una vía de hecho, es decir, cuando en la 
decisión el juez se ha apartado arbitrariamente del ordenamiento jurídico.” 
 
“8. Así las cosas, solicito de manera respetuosa al Despacho declarar la improcedencia del remedio 
Constitucional deprecado por la accionante, conforme las consideraciones desplegadas.” 

 

El vinculado COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO”, fue 

notificado en debida forma y en término concedido guardó silencio. 

 

PROBLEMA JURIDICO 
 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si los accionados JUZGADO 5° DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C y la vinculada 

COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO” vulneran los 

derechos fundamentales constitucionales al debido proceso, al acceso a la administración de justicia 

y a la igualdad del señor JOSÉ ALIRIO CHALARCA HERNANDEZ, al no pronunciarse respecto de 

la solitud de impulso de la demanda de radicación 11001400304420100170800 bajo el principio de 

celeridad.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia,  en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que  todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados  por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: Que se trate de un derecho 

constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o amenazado, que la violación del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/45
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/45


 3 

derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro 

medio de defensa Judicial.  

 

De los hechos narrados se desprende que la presente acción se centra en la obtención de 

pronunciamiento sobre las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

Para decidir es del caso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La acción de tutela fue instituida en la Constitución Política de Colombia en su artículo 86, la cual se 

encuentra reglamentada a su vez por el Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1.991 y el Decreto 

306 del 19 de febrero de 1.992, en los que se predica que tal acción se estableció para la protección 

de los derechos fundamentales del hombre, estén nominados o no en la Carta Magna, como lo indica 

el artículo 94 de la misma norma superior. A este medio de defensa judicial se acude para que se 

garantice la protección de los derechos fundamentales cuando estos se vean amenazados o sean 

vulnerados por alguna persona, bien sea por acción u omisión y, eventualmente se utiliza como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Conviene recordar lo afirmado por la sala plena de la Corte Constitucional  en sentencia  C-543 de 

octubre 01 de 1992: 

“...tan sólo resulta procedente instaurar la acción en subsidio o a falta de instrumento 
constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los jueces, esto es, cuando el 
afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no ser que busque evitar un 
perjuicio irremediable (artículo 86, inciso 3º, de la Constitución)”  

  
“... no es propio de la acción de tutela el sentido medio o procedimiento llamado a reemplazar 
los procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la fijación 
de los diversos ámbitos  de competencia de los jueces, ni el de instancia adicional a las 
existentes, ya que el propósito específico de su consagración, expresamente definido en el 
artículo 86 de la Carta, no es otro que  el de brindar a la persona  protección efectiva, actual y 
supletoria en orden a la garantía de sus derechos constitucionales fundamentales. 

 
En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente 
a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones  que implican la trasgresión o la 
amenaza de un derecho fundamental, respecto de los cuales el sistema jurídico no tiene 
previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la 
protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar 
respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones normativas 
específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a 
los actos u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental. De allí que, como lo señala el 
artículo 86 de la Constitución,  tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial 
apto para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del decreto 2591 de 
1991. 

 
Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es un 
mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para esquivar 
el que de modo específico ha regulado la ley;  no se da la concurrencia entre éste y la acción 
de tutela porque siempre prevalece –con la excepción dicha- la acción ordinaria. 
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La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o complementario 
para alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse que sea el último recurso al alcance 
del actor, ya  que su naturaleza, según la Constitución, es la de único medio  de protección, 
precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los vacíos que pudiera ofrecer el 
sistema jurídico para otorgar a las personas una plena protección de sus derechos esenciales... 
Bien puede  afirmarse que, tratándose de instrumentos dirigidos a la preservación de los 
derechos, el medio judicial por excelencia es el proceso, tal como lo acreditan sus remotos 
orígenes... 

 
La acción de tutela no puede asumirse como un sistema  de justicia paralelo al que ha 
consagrado el ordenamiento jurídico en vigor, El entendimiento y la aplicación del artículo 86 
de la Constitución tan sólo  resultan coherentes y ajustados a los fines que les son propios si 
se   los armoniza con el sistema. De allí que no sea comprensible como medio judicial capaz 
de sustituir los procedimientos y las competencias ordinarios o especiales, pues ello llevaría a 
un caos no querido por el Constituyente. En ese orden de ideas, no es admisible la utilización 
de la tutela cuando existen otros medios de defensa judicial, salvo el caso del  perjuicio 
irremediable, tal como lo estatuye el artículo 86 de la Constitución”. 

 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene anotar lo sostenido 

por la Corte Constitucional en algunos apartes de la Sentencia C-163 de 2019:  

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los derechos 
(i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener 
decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 
Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
  
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del ciudadano 
vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la 
dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las formas 
previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin de preservar los derechos de 
quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación 
conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de 
una sanción (…)”.  
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de legalidad, 
en la medida en que representa un límite al poder del Estado. De esta manera, las autoridades 
estatales no pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 
procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los recursos y las acciones 
correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, etc., se encuentra debidamente prevista por el 
Legislador y con sujeción a ella deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos 
correspondientes (...)”.  
 
“(…) Desde  otro  punto  de  vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de actuación legislativo 
dirigido a las autoridades sino que también constituye un marco de estricto contenido prescriptivo, que 
sujeta la producción normativa del propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar 
los procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer nugatorias las 
garantías que el Constituyente ha integrado a este principio constitucional. De acuerdo con la 
jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, 
que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo 
decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad 
de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la 
defensa (...)”.  
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías mínimas de 
presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso público, llevado a cabo en un 
tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto 
se hace efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y 
la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas jurídicas aplicables (...)”. 

 

Frente a la presunta vulneración del Derecho a la Igualdad conviene anotar lo sostenido por la Corte 

Constitucional: 
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“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta no es el de construir 
un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos idénticos trato dentro de una concepción 
matemática, ignorando factores de diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de 
razonables distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal en realidad 
se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser objetiva y justa, la regla de la 
igualdad ante la ley, no puede desconocer en su determinación tales factores, ya que ellas reclaman 
regulación distinta para fenómenos y situaciones divergentes (...)”.  

 
“(…) La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren cobijados bajo una 
misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que presentan características desiguales, 
bien por las condiciones en medio de las cuales actúan, ya por las circunstancias particulares que los 
afectan, pues unas u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 
Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia Concreta” Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero  de 1993) (…)”. 

 

En lo atinente al Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, la Corte Constitucional en 

alguno de los apartes de la Sentencia T-018/17, indicó lo siguiente: 

 
“(…) El acceso a la justicia en términos constitucionales es un derecho fundamental en sí mismo y un 
derecho garantía. En efecto, la obligación de garantía respecto del derecho de acceso a la justicia se 
refiere al deber que tiene el Estado de hacer todo lo que esté a su alcance para el correcto 
funcionamiento de la administración de justicia. Es decir, se trata de lograr el buen gobierno de la 
función y la provisión de infraestructura para que los jueces puedan ejercer su importante 
labor.  Entonces, la realización de dicho derecho no se limita a la posibilidad que debe tener cualquier 
persona de plantear sus pretensiones ante las respectivas instancias judiciales, sino que se trata de 
una garantía que se extiende a dotar de infraestructura a las juezas y jueces para que puedan acceder 
al ejercicio de administrar justicia y de esta forma garantizar la eficiente prestación de este servicio 
público (…)”. 

 
“(…) La obligación de respetar implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas 
que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización. De otra parte, 
la obligación de proteger implica que el Estado debe adoptar medidas para impedir que terceros 
obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular del derecho. A su vez, la obligación de 
garantizar involucra el deber del Estado de facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y hacer 
efectivo el goce del mismo (…)”. 

 
“(…) Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de medidas para que todas 
las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser parte en un proceso.  Asimismo, ese deber de 
tomar medidas implica la obligación de remover los obstáculos económicos para acceder a la justicia, 
crear la infraestructura necesaria para administrarla y asegurar la asequibilidad de los servicios del 
sistema de justicia para toda la población[48]. Por su parte, la creación de infraestructura judicial implica 
la asignación de recursos técnicos y la provisión de los elementos materiales adecuados en los puestos 
de trabajo de los operadores de justicia para garantizar un acceso eficiente a la administración de 
justicia (…)”. 

 
“(…) Mediante la Ley 497 de 1999 se implementaron los Jueces de Paz y se reglamentó su 
organización y funcionamiento. En la exposición de motivos correspondiente se les visualizó como 
constructores de paz y operadores de un mecanismo encaminado a mejorar la administración de 
justicia en nuestro país. Allí se entendió que el acceso a la administración de justicia, además de ser 
un derecho de todos, también constituye un imperativo político en cuanto se relaciona con la capacidad 
de “resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios, que abren un horizonte de acciones 
hacia la realización de la justicia como clave central de la convivencia ciudadana del nuevo país (…)”. 

 

Revisado el contenido de la presente acción, es relevante resaltar de manera breve los principales 

supuestos facticos de la acción invocada, como son que, el accionante manifiesta que se siente 

inconforme con las actuaciones realizadas en el proceso ejecutivo 2010-1708 que cursa en su contra 

en el juzgado 5° de Pequeñas Causas y Funciones Múltiples de esta ciudad, por cuanto presentó 

incidente de nulidad por indebida notificación, a lo cual el Juzgado 5° mediante auto de fecha 16 de 

julio de 2021, ordena correr traslado del mismo a la parte demandante COOPERATIVA NACIONAL 

DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO”, subsiguientemente en fecha 18 de febrero de 2022 

el Juzgado 5°, publica auto indicando que se programara audiencia de conformidad con el articulo 

129 C.G.P, sin fijar una fecha, ahora bien, mediante auto de fecha 14 de junio de 2023 se declara 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn48


 6 

terminado el proceso ejecutivo 2010-1708 por pago total de las obligaciones, a lo cual el accionante 

aduce que no se le ha dado tramite al incidente de nulidad propuesto y que no está de acuerdo con 

la liquidación de crédito aportada por el apoderado de COOPSERVIMACRO; el 27 de junio de la 

presente anualidad el accionante presenta escrito manifestando su desconcierto contra la 

providencia que da por terminado del proceso y solicita impulsar el escrito de fecha 21 de septiembre 

de 2023.  

 
Una vez revisado el proceso ejecutivo 2010-1708, que fue aportado por el Juzgado 5°, se evidencia 

que el accionante ha presentado diversas acciones de tutela de manera simultánea, pues si bien es 

cierto, la Constitución Política es muy clara al señalar en el artículo 86 que:   

 “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquiera autoridad pública." (...). 
(Negrilla fuera del texto).” 

 
Por ende es importante entrar a indagar los factores que puedan estar vulnerando los derechos 

fundamentales de especial protección, en este caso, el debido proceso, el acceso a la administración 

de justicia y a la igualdad. 

 

En vista de lo anterior, el Despacho procede a estudiar detalladamente la presente acción, 

observando que la misma se centra especialmente en dar impulso a la solitud de fecha 21 de 

septiembre de 2023 y 16 de junio de 2023, las cuales tienen como especial petición, el tramite de la 

audiencia para definir el incidente de nulidad y la no aprobación de la liquidación que da por 

terminado el proceso, en vista de lo mencionado, se realizó una exhaustiva revisión al expediente 

de la sexta tutela, y se pudo observar, que el señor JOSE ALIRIO CHALARCA HERNANDEZ instauro 

acción de tutela, que por reparto, le correspondió al Juzgado 04 Civil del Circuito de Bogotá, y fue 

radicada bajo el número 2023-276, en la que solicita:  

 

“3- Suplico al honorable despacho, en un término perentorio ORDENE al JUZGADO 5°. Proceda a 
realizar la audiencia de nulidad, conforme al artículo 133 #8, del C.G.P.”   

 

Por consiguiente, el Juzgado 04 Civil del Circuito de Bogotá, procede a emitir fallo de tutela 2023-

276 de fecha 12 de julio de 2023, indicando en alguno de sus apartes que:  

 
“Señalado lo anterior revisada la respuesta adosada por el Juzgado accionado, así como el expediente 
arrimado tenemos que por auto de fecha 14 de junio del año que avanza el Juzgado accionado decretó 
la terminación por pago total de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares, 
entre otras, lo que quiere decir que las providencias proferidas con anterioridad se encuentran 
ejecutoriadas.” 
 
“Ahora bien, revisado el cuaderno del incidente de nulidad del que hace referencia el accionante, 
tenemos que por auto de fecha 18 de febrero de 2022 se decretaron las pruebas correspondientes, sin 
que el término de ejecutoría se haya propuesto el recurso de reposición viable en este caso, en razón 
a la cuantía, por lo que mal podría este despacho de manera equivoca ordenar al despacho accionado 
“retrotraer” las actuaciones como mal lo solicita el actor, pues tuvo la oportunidad de controvertir las 
decisiones que fueran proferidas y no lo hizo.” 
 
“De igual forma y siendo que el proceso fue terminado por pago total de la obligación no existe ningún 
sustento legal que amerite continuar con la audiencia de pruebas que fuere programada dentro del 
incidente de nulidad, como mal lo solicita el accionante, pues se reitera en la oportunidad no presento 
el recurso de ley y ante la finalización del proceso por pago, no es dable continuar con el mismo, solo 
por el capricho del actor, y coadyuvando con la congestión judicial, pues tal como lo expresa el Juzgado 
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accionado la carga laboral se ha desbordado de manera abrupta sin que se cuente con el personal 
suficiente para adelantar de manera inmediata todos los asuntos.” 
 
“Cabe advertir que si bien los procesos de mínima cuantía pueden ser adelantados por el interesado 
sin que medie un profesional del derecho que los represente, no es menos ciertos que las facultades 
de derecho de las Universidades ofrecen la asesoría gratuita a los usuarios o a través de la personería 
respectiva, por lo que si el actor no cuenta con un nivel académico no por ello puede seguir 
congestionando la administración de justicia, máxime cuando el legislador ha previsto los 
procedimientos, etapas en los que se adelantan los procesos.” 
  
“Observa también el Juzgado que luego del auto que decreto la terminación del proceso el accionante 
arrimó un escrito en el que expresa su inconformidad frente a ello sin que se indique que se trata de 
algún recurso, sin embargo si en gracia de discusión el A quo decide darle dicho trámite el accionante 
deberá estar atento a lo que el Juzgado en su momento le resuelva, pues como ya se dijo las cargas 
laborales son elevadas y darle trámite a un proceso en razón a una acción constitucional vulnera el 
derecho a la igualdad de otros usuarios que han esperado que el despacho les resuelva.” 

  

En fecha 13 de julio de 2023, el accionante presenta escrito de impugnación al fallo en referencia, 

argumentando que: 

 

“a) No se ajusta a la totalidad de los hechos antecedentes que motivaron la interposición de la tutela ni 
a los derechos impetrados, por error de hecho y de derecho, en el examen y consideración de las 
pruebas en las que ruego el amparo, y con la que busco que se materialicen el debido proceso.” 
 
“Se fundó la sentencia en consideraciones inexactas, en error inducido al sustraerse a ordenar de 
manera perentoria en un término definido se diera el alcance al acceso a la administración de justicia, 
materializando el tramite anunciado, que no se cristalizo” 
 
“Incurre el fallador en error esencial de derecho, inducido especialmente respecto del ejercicio de la 
acción de tutela, que resulta inane a la totalidad de mis pretensiones, al imposibilitarme en los términos 
predeterminado y con plenas garantías de un debido proceso, sin demoras ni trabas administrativas, 
permitiendo el abuso del derecho, y la dilación injustificada del proceso.”  

 

Por consiguiente, la acción fue remitido al  H. Tribunal Superior, el cual mediante providencia de 

fecha 15 de agosto de 2023, confirma el fallo de primera instancia, indicando en alguno de sus 

apartes, lo siguiente::  

 
“..PROBLEMA JURÍDICO” 
 
“7. El Tribunal constatará si la presente acción supera el presupuesto formal de procedibilidad, y en tal 
evento, determinará si al interior del proceso ejecutivo n.° 2010-01708, el J5PCCM vulnera o amenaza 
el derecho fundamental invocado por el accionante, al parecer, por decretar la terminación del proceso 
cuando estaba en curso un trámite incidental de nulidad por indebida notificación, lo que daría lugar a 
revocar el fallo impugnado...” 

 

“…CASO CONCRETO” 
“12. La revisión del expediente n.° 2010-01708 permite a la Sala advertir que el accionante no tiene 
formación como abogado4 y promueve su defensa al interior del proceso ejecutivo sin asistencia 
profesional del derecho.” 
 
“Adicionalmente, ha presentado múltiples acciones de tutela en contra del J5PCCM como mecanismo 
para impulsar el proceso y ser escuchado en este, lo que, en principio podría tenerse como un abuso 
del derecho, lo que se analiza a continuación.” 
 
“13. La Sala aprecia que con la primera tutela el accionante procuró que se le notificara de la demanda 
ejecutiva, de la cual se enteró, al parecer, por el embargo de su mesada pensional. En esta oportunidad 
el juez negó el amparo por subsidiariedad, indicándole que debía acudir directamente a la autoridad 
judicial y solicitar la nulidad por indebida notificación5. En acato a ello, en abril de 2021 promovió la 
solicitud de nulidad y ahora la presente acción de amparo.” 
 
“14. En las otras acciones de amparo pretendió: el acceso al expediente6, el impulso del trámite 
incidental7 y evitar las consecuencias de un embargo que el ciudadano considera excesivo8. Todo lo 
anterior lleva al Tribunal a concluir que si bien el uso de la tutela, en principio no parece compadecerse 
con la finalidad que persigue, lo cierto es que, de otro modo, y dado que el ciudadano no cuenta con 
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asistencia profesional, no hubiese conseguido plantear de manera adecuada la solicitud de nulidad y 
que la misma fuese tramitada conforme a las reglas previstas en el CGP.” 
 
“15. La breve reseña es relevante y necesaria para el examen formal de procedibilidad que debe hacer 
este Tribunal, pues sin desconocer la relevancia constitucional del caso, dado que lo que busca 
evidenciar el ciudadano es que la terminación del proceso por pago total de la obligación le impide 
obtener un pronunciamiento de fondo frente a la presunta nulidad por indebida notificación, lo cierto es 
que tal decisión, proferida el 14 de junio de 2023, fue recurrida mediante reposición el 16 de junio 
siguiente (archivo 08.16-06-2023 2010-1708-Recurso), lo que descarta la extemporaneidad aludida por 
el a quo.” 
 
“16. De todas formas, lo dicho permite concluir que el ciudadano incumple el requisito de subsidiariedad 
dado que acude de manera concomitante al J5PCCM y al juez de amparo para restar efectos al 
prenombrado auto de terminación del proceso ejecutivo, lo que desnaturaliza el carácter especial, 
subsidiario y residual de la tutela e impide a esta Sala de Decisión adentrarse en el estudio de fondo 
de la queja constitucional, por tanto, se confirmará la decisión impugnada.” 
 

Conforme con lo expuesto, el despacho trae a colación lo sostenido por la Corte Constitucional en 

algunos apartes de la Sentencia T-828 de 2014, la siguiente postura: 

 

“El inciso 4 del artículo 86 de la Constitución consagra el principio de subsidiariedad como requisito de 
procedencia de la acción de tutela y determina que esta acción sólo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. Del texto de la norma se evidencia que, si existen otros 
mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la protección de los 
derechos que se consideran amenazados o vulnerados, se debe recurrir a estos y no a la tutela. Sobre 
el particular, la Corte Constitucional ha determinado que cuando una persona acude a la administración 
de justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones 
judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte 
decisiones paralelas a las del funcionario que conoce de un determinado asunto radicado bajo su 
competencia.” 

 

Del anterior recuento, se tiene que el Despacho está de acuerdo con las manifestaciones realizadas 

por el Juzgado 04 Civil del Circuito y el H. Tribunal Superior Sala Civil, pues si bien es cierto, la 

acción de tutela no puede ser usado como un mecanismo definitivo, toda vez, que la circunstancias 

que fundamentan las acción deben cumplir con los requisitos de idoneidad; del mismo modo, el 

accionante debe cerciorarse de haber agostado cada una de las vías ordinarias y extraordinarias 

para su defensa de manera oportuna y eficaz, especialmente cuando la acción es utilizada contra 

decisiones judiciales, pues si bien es cierto, la H. Corte ha reconocido que el Juez de Tutela no puede 

suplantar el Juez Ordinario, por lo tanto, para el presente caso, es indiscutible entrar a debatir 

situaciones procesales que ya fueron agotadas y que por falta de información o en el caso del 

accionantes que no cuenta con una formación como abogado, no presento los recursos viables en 

los términos oportunos que dicta la norma respecto al auto que decreto las pruebas del incidente de 

nulidad. 

 

De igual manera, la providencia judicial emitida por el Juzgado 5° que dio por termino el proceso por 

pago total de las obligaciones y ordena el levantamiento de las medidas cautelares, son actuaciones 

concluidas, situación que inhabilita al Despacho a intervenir, toda vez, que se estaría extralimitando 

en sus funciones  al ordenar al Juzgado 5° que procediera a “retrotraer” cada una de las actuaciones 

que el accionante ha solicitado en reiteradas ocasiones por medio de diferente acciones de tutela.  

 

Finalmente, la petición del señor JOSÉ ALIRIO CHLARCA HERNÁNDEZ, de dar impulso a las 

solicitudes antes mencionadas, presentada ante el Juzgado 5, se tiene que por medio de auto de 

fecha 26 de octubre de 2023, responde de la siguiente manera:  
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“RESUELVE” 
 
“PRIMERO: ORDENA al demandado estarse a lo resuelto en auto de fecha 14 de junio de 2023 donde 
se termina el proceso por pago total de la obligación.” 
 
“SEGUNDO: REITERA al demandado que la nulidad no es óbice de estudio dada la terminación por 
pago total de la obligación, escrito que fue tenido en cuenta en su momento legal oportuno.” 

 

Dando por hecho que, la mala procedencia de las actuaciones realizadas por el accionado no pueden 

ser tomadas en cuanta como fundamento para reabrir etapas ya agotadas, dando lugar todo lo 

anterior a negar por improcedente la presente acción.  

 

DECISIÓN 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la acción de tutela invocada por el señor JOSÉ ALIRIO 

CHALARCA HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 4.326.955, contra el JUZGADO 

5° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C y vinculada 

COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS MACRO “COOPSERVIMACRO”, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

   

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito.  

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591de 1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                        

 

LA JUEZ,                                   

ORIGINAL FIRMADO POR  

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 
 
mtrv 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
               No.   187 del 10 de noviembre de 2023   

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 




































